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PRESENTACIÓN 

La elaboración del Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de 

Santiago, Nuevo León, obedece a la necesidad de que la Cabecera Municipal de 

Santiago, tenga un crecimiento ordenado en respuesta a la presión que ejerce 

sobre este Centro de Población el crecimiento de la Zona Metropolitana de 

Monterrey, en general, y la transformación urbana del Cañón del Huajuco, en 

particular. 

Este Programa de Desarrollo Urbano se inserta en el contexto de la actualización 

que la legislación urbana estatal ha tenido en cumplimiento al mandato jurídico 

derivado de la publicación de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, la cual  establece 

una serie de obligaciones expresas para los Municipios, específicamente para 

propiciar mecanismos que permitan la participación ciudadana, la equidad de 

género y protección a jóvenes y personas en situación de vulnerabilidad. Además 

de obligarlos a promover y ejecutar acciones, inversiones y servicios públicos para 

la Conservación, Mejoramiento y Crecimiento de los Centros de Población. 

Asimismo, los objetivos, estrategias, programas e instrumentos que contiene éste 

Programa de Centro de Población buscan ser una respuesta territorial a las 

demandas de suelo urbano, vivienda, infraestructura, transporte, servicios y 

prevención de riesgos ante fenómenos naturales extraordinarios, y han sido 

producto de un trabajo plural que incluye trabajos de consulta pública, previos a su 

elaboración, que mediante talleres de participación ciudadana se llevaron a cabo 

para conocer lo que se deseaba para la ciudad; así como al final del proceso de 

planeación, mediante una consulta pública para que se determinara si se habían 

considerado las propuestas planteadas. 

De igual forma, a lo largo de la elaboración del Programa se contó con presencia 

del Consejo de Participación Ciudadana del Municipio de Santiago, N.L., que en 

su carácter de mecanismo de consulta y participación ciudadana emitió sus 

opiniones durante el proceso de formulación del Programa, siempre guiados por el 
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precepto constitucional de hacer prevalecer el interés colectivo sobre el interés 

particular o de grupo. 

El gran reto para el Programa del Centro de Población de Santiago, es y seguirá 

siendo  conciliar una identidad, que es resultado de su historia, que le ha permitido 

ganarse la categoría de Pueblo Mágico, con una imagen-objetivo de Santiago que 

sea percibida como una ciudad verde, productiva, turística y emblemática de 

Nuevo León, la Zona Metropolitana de Monterrey y la Región Noreste de México; 

que responda, tanto a las necesidades de modernización en infraestructura y 

servicios urbanos en apoyo a las inversiones productivas y el empleo, como a las 

expectativas de niveles de vida dignos para una población joven que emigra por 

falta de oportunidades de trabajo en su municipio; así como hacer cumplir el 

derecho a vivir y disfrutar ciudades y Asentamientos Humanos en condiciones 

sustentables, resilientes, saludables, productivos, equitativos, justos, incluyentes, 

democráticos y seguros que tienen todos los Santiaguenses sin distinción del 

sexo, raza, etnia, edad, limitación física y orientación sexual.  

Santiago, por cuestiones históricas y geográficas que sustentan al Programa de 

Centro de Población, está llamado a ocupar un lugar protagónico muy especial en 

Nuevo León y la Zona Metropolitana, razón por la que debemos prepararnos para 

recibir un futuro provisorio para nuestro municipio, sin dejar de ver que el objetivo 

principal de nuestro desarrollo urbano siempre será elevar la calidad de vida de 

todos los habitantes de Santiago, Nuevo León. 

 

Ing. Javier Caballero Gaona, 

 

Presidente Municipal de Santiago, Nuevo León. 
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1.1 INTRODUCCIÓN 

El Plan Parcial de Desarrollo Urbano de Santiago Nuevo León 2000-2020, es el 

instrumento que constituye el marco de referencia para la elaboración del presente 

Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Santiago, N.L. 2018-

2050. 

El municipio de Santiago, Nuevo León, colinda con el Área Conurbada de 

Monterrey y el Centro de Población de Santiago está siendo sometido a un 

crecimiento urbano muy importante, principalmente en dirección a la colindancia 

con el municipio de Monterrey, impactando fuertemente a la cabecera municipal y 

a las localidades que se ubican a lo largo de la Carretera Nacional, en una 

extensión de 27 kilómetros aproximadamente. Este crecimiento, que es 

urbanísticamente desordenado, hace necesario y urgente que se tomen medidas 

de planeación del desarrollo urbano y acciones a realizar para un horizonte de 

tiempo de 30 años, con periodos de corto, mediano y largo plazos, para 

administrar el crecimiento urbano de forma continua y ordenada, sin descartar las 

modificaciones que pudieran llegarse a requerir durante este horizonte de 

planeación. La imagen-objetivo del Centro de Población de Santiago que se 

construirá con este Programa, busca tener como resultado una buena calidad de 

vida para la población actual y futura de Santiago, de acuerdo con las necesidades 

que en materia de desarrollo urbano actualmente se detectan,  

Este Programa permitirá tomar las decisiones correctas para la aprobación de 

trámites de asuntos urbanos que apoyen proyectos de obra pública, privada y 

social, así como la búsqueda de inversiones en general para disponer los recursos 

necesarios para ello. 

La elaboración del Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de 

Santiago, Nuevo León 2018-2050, contiene la Motivación y Fundamentación 

Jurídica suficiente para asegurar la aprobación del mismo, así como para 

garantizar la seguridad jurídica de las autoridades que lo van a aplicar y la de los 

terceros que resultarán beneficiados con el contenido del mismo. 
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El conocimiento de la problemática del Centro de Población obtenido a partir de la 

información documental histórica existente, investigaciones, planos, cartografía, 

fotos aéreas, la recabada en los talleres de participación ciudadana, realizada al 

inicio del proceso de planeación, y además de un amplio estudio físico de todo el 

territorio se plasman en el Diagnóstico que se basa en el análisis del medio físico 

natural y el medio construido, los cuales constituyen el entorno territorial del 

Centro de Población, por lo que contiene lo más relevante de la traza urbana, 

climas, topografía, ecología, edafología, usos del suelo, vegetación, hidrología, y 

otros aspectos. 

Del marco socio económico, se destacan las características de la población, 

estructura por edades, ingresos, dinámica de vivienda, cobertura de servicios 

públicos, educación y salud. 

Del suelo para el desarrollo urbano se analizan las aptitudes de cada zona, sus 

extensiones, terrenos baldíos internos y las zonas no recomendables para la 

urbanización. En cuanto a movilidad urbana su estructura carretera, su vialidad 

principal y los problemas viales, así como el transporte de pasajeros externo e 

interno. 

En cuanto a la infraestructura y servicios públicos, los sistemas de agua potable, 

drenajes sanitario y pluvial, energía eléctrica y cobertura. Igualmente, de los 

equipamientos urbanos y servicios sociales, las instalaciones en materia de salud 

y asistencia, educación y cultura, recreación y deportes, templos e iglesias, 

administración y seguridad social. 

Se presentan también proyecciones de población a fin de determinar la demanda 

de suelo urbano en el corto, mediano y largo plazos, con el fin de configurar 

escenarios de crecimiento para el Centro de Población, construidos en base a 

proyecciones sobre la cantidad de suelo requerido en función del número de 

pobladores que residirá en el territorio municipal durante el horizonte de 

planeación planteado. 
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El Programa contiene asimismo Objetivos Generales y Particulares que permiten 

diseñar la imagen del tipo de ciudad a la que se puede aspirar de acuerdo a las 

expectativas de su población, sustentada sobre aspectos sociales y económicos, 

calidad del medio ambiente, los niveles de dotación de suelo urbano y vivienda, 

así como los satisfactores de infraestructura y equipamiento urbano requeridos 

para elevar la calidad de vida, entre otros. 

Lo anterior busca consolidar el Centro de Población de Santiago a través de 

Políticas y Estrategias, que se aterrizan en proyectos concretos, destacando los 

que resultan estratégicos por su impacto económico y social o bien por su efecto 

multiplicador. 

El Programa contiene una gran visión del conjunto en las Zonificaciones Primaria y 

Secundaria del Centro de Población, que son la base de la regulación urbana y 

por tanto lo convierten en un instrumento jurídico para la administración del 

territorio municipal, así como de los proyectos jerarquizados por prioridades. 

En el apartado de Programas y su Corresponsabilidad, se define en qué plazo: 

corto, mediano o largo, se recomienda para su implementación y quienes 

participan en la autoría, apoyo y responsabilidad de los mismos. 

Finalmente, el Programa propone los Instrumentos y Mecanismos de operación 

urbana (jurídicos), financieros y de participación de la comunidad que se requieren 

para implementar obras y acciones en beneficio del municipio, los cuales incluyen 

modificaciones a la estructura administrativa municipal, propuesta de reglamentos 

urbanos; fuentes de financiamiento y creación de órganos de participación 

ciudadana. 
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1.2 MOTIVACIÓN PARA LA ELABORACIÓN DEL PROGRAMA 

El Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población de Santiago Nuevo 

León 2018-2050, es congruente con las disposiciones jurídicas a nivel Federal, 

Estatal y Municipal. Constituye un marco de referencia para todo proyecto de 

inversión en los diferentes temas que lo forman como son: suelo, vivienda, 

movilidad, infraestructura y equipamientos urbanos; servirá de base para orientar 

proyectos de inversión estratégicos en los lugares adecuados, a fin de impulsar un 

desarrollo socioeconómico sostenido e incluyente en el Centro de Población de 

Santiago. 

La Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

para el Estado de Nuevo León, señala entre otras disposiciones, que los 

Municipios tienen facultades y obligaciones para elaborar, aprobar, administrar y 

ejecutar los planes o programas municipales de desarrollo urbano; del Centro de 

Población, parciales y los que se deriven de ellos, así como la de actualizarlos y 

modificarlos cuando se presenten las circunstancias previstas en dicha Ley. Por 

tanto, como se mencionó, de acuerdo con la Fracción V del artículo 50, el presente 

Programa de Desarrollo Urbano se define como Centro de Población. 

El Republicano Ayuntamiento de Santiago 2015 ï 2018 en uso de sus facultades, 

por conducto de la Dirección de Desarrollo Urbano, inició el proceso de revisión de 

sus instrumentos de planeación del desarrollo urbano y específicamente del Plan 

Parcial de Desarrollo  Urbano de Santiago, Nuevo León, aprobado en el año 2006, 

por lo que determinó que era necesario elaborar un Programa de Desarrollo 

Urbano del Centro de Población de Santiago, Nuevo León, atendiendo a la Ley de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el 

Estado de Nuevo León, que en su artículo 11 menciona que a los municipios 

corresponde òElaborar, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas 

municipales de desarrollo urbano, de centros de población, parciales y los demás 

que de éstos deriven, incluyendo la zonificación prevista en lo conducente, 

adoptando normas y criterios de congruencia, coordinación y ajuste con otros 

niveles superiores de planeaciónò. 
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Por el motivo anterior y las razones expuestas, la Secretaría de Obras Públicas, 

Desarrollo Urbano y Ecología ha elaborado el presente programa de desarrollo 

urbano denominado, Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población de 

Santiago, Nuevo León 2018-2050, cuyo horizonte de planeación es de largo plazo 

y que, en cumplimiento a lo ordenado por la Ley de AHOTDU vigente, sometido a 

la consulta pública de este municipio y presentado a la Secretaría de Desarrollo 

Sustentable del Gobierno del Estado de Nuevo León, para la dictaminación de su 

congruencia con el Programa Estatal de Desarrollo Urbano Nuevo León 2030, y 

los que correspondan, por lo que se somete a la consideración del Republicano 

Ayuntamiento para su aprobación y posterior publicación en el Periódico Oficial del 

Estado, así como su inscripción en el Instituto Registral y Catastral del Estado de 

Nuevo León. 

Una vez autorizado y publicado el Programa de Desarrollo Urbano de Centro de 

Población de Santiago, Nuevo León 2018-2050, se convertirá en un instrumento 

jurídico dentro de los límites establecidos en este mismo Programa para emitir 

cualquier tipo de resolución jurídica que se deba aplicar. 

Este Plan de Desarrollo Urbano cuenta con Enfoques, Alcances y Metodologías de 

Planeación a Corto, Mediano y Largo Plazo, los cuales son los siguientes: 

Corto Plazo 2018-2028 

Mediano Plazo 2029-2039 

Largo Plazo 2040-2050 
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1.3 IMAGEN OBJETIVO 

La importancia de construir una visión, una Imagen Objetivo, es que nos sirva 

de guía para modificar el futuro en la dirección correcta y provocar que las 

cosas que deseamos sucedan en el tiempo. 

 

Figura 1. Paraje ñCola de Caballoò 
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1.3.1 Misión 

Para Santiago tener una visión clara de lo que quiere ser en el futuro es 

fundamental y es la base para la elaboración de cualquier tipo de programa que 

proyecte en los diferentes ámbitos de su futuro desarrollo, por mucho tiempo 

Santiago ha estado desvinculado de los procesos que se desarrollaban en el Área 

Metropolitana de Monterrey, aunque hasta el momento no forma parte del Área 

Conurbada de Monterrey.  

Su vinculación con la metrópoli se da por dos vertientes, la primera por su 

colindancia con el municipio de Monterrey donde se observa una próspera zona 

residencial y comercial, y la segunda como atractivo turístico ya que cuenta con 

una pintoresca zona histórica, un atractivo natural en las cascadas de la Cola de 

Caballo y las amenidades que se ofrecen en las riberas de la Presa la Boca. 

Santiago ha sido desde hace mucho tiempo destino de visitantes y vacacionistas 

pero ahora tiene como propósito la consolidación de sus actividades económicas 

para retener la población que actualmente se desplaza a Monterrey en busca de 

empleo. 

Cuenta con un espacio físico natural de gran belleza enmarcado por la Sierra 

Madre Oriental y la Sierra de la Silla, el sistema natural incluye los parques y 

plazas en el interior del municipio, y las riberas de la Presa la Boca. 

Ofrece un ambiente físico, económico y social digno de su comunidad, una 

comunidad creciente de emprendedores, así como ciudadanos responsables, 

trabajadores y participativos. 

1.3.2 Visión 

El futuro trae retos distintos para el municipio, ante los graves problemas que ya 

enfrenta como el crecimiento desordenado de las zonas habitacionales, las 

dificultades del sistema de movilidad, los retos del cambio climático y el rápido 

desarrollo de nuevos proyectos. En un futuro el municipio tendrá que guiar el 

desarrollo urbano con un punto de vista sustentable y con el objetivo de impulsar 
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el crecimiento económico, cuidando su imagen física, planeando con más diseño 

urbano y políticas públicas, creando una imagen urbana moderna. Es necesario 

recuperar espacios naturales necesarios que absorban los riesgos durante 

tormentas, urge implementar un sistema de transporte público de primera clase; 

un sistema que sea igual o más rápido que el automóvil individual. Se buscará 

promover la regeneración urbana y convertir el Centro de Población de Santiago 

en un sitio vibrante de gran belleza con una población unida y solidaria. 

1.4 ANTECEDENTES DE PLANEACIÓN  

El Ayuntamiento de Santiago, Nuevo León, en cumplimiento de los ordenamientos 

jurídicos en la materia, ha estado planeando el desarrollo urbano del municipio 

desde la década de los noventa del siglo pasado, hasta la presente fecha. 

Los antecedentes del presente Programa de Desarrollo Urbano son: el Plan 

Parcial de Desarrollo Urbano de Santiago, Nuevo León, elaborado entre los años 

2002 y 2003 y aprobado en el año 2006 y del Gobierno Estatal es el Programa 

Estatal de Desarrollo Urbano Nuevo León 2030, documento que contiene las 

estrategias de ordenación territorial estatales y regionales. 

En mayo de 2008, también se elaboró un estudio que se centró en las 3 regiones 

que conforman la Región de influencia de la Zona Metropolitana de Monterrey, que 

son el Área Conurbada, la Región Periférica y la Región Cítrica (Citrícola); y el 

Estudio de Desarrollo Urbano Sustentable para la Región Metropolitana del Estado 

de Nuevo León, que se realizó para la Agencia para la Planeación del Desarrollo 

Urbano del Gobierno Estatal, a fin de identificar las tendencias y dinámicas de 

integración regional que cruza las fronteras de las regiones previstas para el 

Estado, pero aun cuando estos documentos no llegaron a aprobarse, constituyen 

un antecedente que debe ser considerado por la información que contiene. 
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1.5. FUNDAMENTACIÓN JURIDICA Y PARTICIPACION CIUDADANA 

1.5.1. Fundamentación Jurídica 

En cumplimiento de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León (LAHOTDUNL), que en su 

artículo Quinto Transitorio menciona que ñLos planes y programas de desarrollo 

urbano municipales deberán adecuarse al presente ordenamientoò, se fundamenta 

la revisi·n del ñPlan Parcial de Desarrollo Urbano de Santiago Nuevo León 2000-

2020ò. Por lo que, a fin de adecuarlo a las nuevas condiciones urbanas del 

municipio implementando acciones urbanísticas sustentadas por esta nueva Ley 

que se reflejan en el ñPrograma de Desarrollo Urbano de Centro de Poblaci·n de 

Santiago Nuevo León 2018-2050ò 

Por tanto, las adecuaciones al Plan Parcial de Desarrollo Urbano vigente se 

orientan a crear los instrumentos de administración urbana congruentes con las 

disposiciones jurídicas a nivel Federal, Estatal y Municipal, que se reflejan en el 

presente Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población, además de 

constituirse como un marco de referencia para todo proyecto de inversión que se 

pretenda realizar sean privados, públicos, o en asociación, que formen parte de 

programas específicos de suelo, vivienda, movilidad, infraestructura y 

equipamientos urbanos. Igualmente servirá de base para orientar proyectos de 

inversión estratégicos a fin de impulsar un desarrollo socioeconómico sostenido e 

incluyente en Santiago, Nuevo León.  

1.5.2. Participación Ciudadana 

De acuerdo con el Artículo 21 de la Ley de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, los 

Municipios que cuenten con una población superior a cincuenta mil habitantes 

deberán crear consejos municipales de participación ciudadana para el desarrollo 

urbano y vivienda; los Municipios con una población menor a la mencionada 

podrán hacerlo si lo consideran conveniente. Estos consejos servirán como 

mecanismos de consulta y participación ciudadana en la materia de carácter 
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municipal o distrital y tendrán entre otras funciones las de Participar y opinar en los 

procesos de formulación o modificación de planes de desarrollo urbano, así como 

seguimiento y evaluar las acciones que en materia de reservas para el crecimiento 

urbano incidan en el desarrollo urbano, opinar sobre los proyectos de 

infraestructura, equipamiento y servicios urbanos municipales; 

Asimismo, menciona que la autoridad municipal integrará los Consejos a que se 

refiere este artículo, garantizando que su conformación sea incluyente, de carácter 

honorífico y representativo de todos los sectores de la sociedad civil en el 

Municipio de que se trate. 

La Ley General de Asentamientos Humanos, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de noviembre de 2016, en su Artículo 92 menciona en materia de 

participación ciudadana que la Federación, las entidades Federativas, los 

municipios y las Demarcaciones Territoriales, promoverán la participación 

ciudadana en todas las etapas del proceso de ordenamiento territorial y la 

planeación del Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano. El Consejo Municipal 

de Desarrollo Urbano de Santiago N.L. se creó en Septiembre del año 2017, con 

el propósito de servir como mecanismo de consulta y participación ciudadana para 

la elaboración del Presente Programa de Desarrollo Urbano. 

Posteriormente, se publicó en Noviembre de 2017 la Ley de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 

León. La conformación del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano de Santiago, 

Nuevo León, atiende a la Ley General y está conformado de acuerdo a la Ley 

Estatal por representantes del Ayuntamiento y la Administración Municipal, la 

Academia, Organizaciones de Profesionales, Empresariales y Ciudadanas, como 

los son: el Alcalde, Regidores y dependencias municipales, la Facultad de 

Arquitectura de la Universidad Autónoma de Nuevo León, el Colegio de 

Arquitectos de N.L., la Academia Nacional de Arquitectura, la Sociedad de 

Urbanismo Región Monterrey, Asociación Mexicana de Profesionales 
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Inmobiliarios, A.C. Monterrey N.L., del Sector Social y Expertos en Desarrollo 

Urbano, a fin de cumplir con estos dos ordenamientos jurídicos. 

1.6 MARCO JURÍDICO 

El marco jurídico que da soporte y fundamento a la competencia, atribuciones y 

procedimientos para la formulación, aprobación y administración del desarrollo 

urbano municipal, está integrado por los siguientes ordenamientos jurídicos del 

orden Federal, Estatal y Municipal. 

Ordenamientos Jurídicos Federales 

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 

¶ Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano; 

¶ Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y su 

respectivo Reglamento; 

 

Ordenamientos Jurídicos Estatales 

¶ Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 

¶ Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano para el Estado de Nuevo León; 

¶ Ley Ambiental del Estado de Nuevo León y 

¶ Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León 

Reglamentación Municipal 

¶ Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Santiago, 

Nuevo León; y 

¶ Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de 

Santiago, Nuevo León. 
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1.6.1 Ordenamientos Jurídicos Federales 

1.6.1.1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Este programa de desarrollo urbano se fundamenta en el artículo 27, párrafo 

tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dispone 

que: 

ñLa naci·n tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 

modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio 

social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de 

apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, 

cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el 

mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. En 

consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos 

humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de 

tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y 

regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 

población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para el 

fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de la ley 

reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; 

para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento de la agricultura, 

de la ganadería, de la silvicultura y de las demás actividades económicas en el 

medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños 

que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad.ò 

Por otra parte, el artículo 115, fracción V, de la Carta Magna ordena que la 

formulación, aprobación y administración de la zonificación y Programas de 

Desarrollo Urbano Municipal, la participación en la creación y administración de 

reservas territoriales y ecológicas, el control y la vigilancia de la utilización del 

suelo, la regularización de la tenencia de la tierra urbana, el otorgamiento de 
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licencias y permisos para construcciones son facultades de los municipios, de 

conformidad con las leyes federales y estatales relativas, y que, para lograr lo 

anterior y de conformidad con los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 

27 constitucional, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que 

fueren necesarios. 

1.6.1.2. Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano 

El artículo 1º señala los objetivos de la Ley, estableciendo que consisten en: 

establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas y de los 

municipios, para: 

I. Fijar las normas básicas e instrumentos de gestión de observancia 

general, para ordenar el uso del territorio y los Asentamientos Humanos 

en el país, con pleno respeto a los derechos humanos, así como el 

cumplimiento de las obligaciones que tiene el Estado para promoverlos, 

respetarlos, protegerlos y garantizarlos plenamente;  

II. Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades 

federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales para la 

planeación, ordenación y regulación de los Asentamientos Humanos en 

el territorio nacional;  

III. Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas 

competencias exista una efectiva congruencia, coordinación y 

participación entre la Federación, las entidades federativas, los 

municipios y las demarcaciones territoriales para la planeación de la 

Fundación, Crecimiento, Mejoramiento, Consolidación y Conservación 

de los Centros de Población y Asentamientos Humanos, garantizando 

en todo momento la protección y el acceso equitativo a los espacios 

públicos;  

IV. Definir los principios para determinar las Provisiones, Reservas, Usos 

del Suelo y Destinos de áreas y predios que regulan la propiedad en los 

Centros de Población; 
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V. Propiciar mecanismos que permitan la participación ciudadana en 

particular para las mujeres, jóvenes y personas en situación de 

vulnerabilidad, en los procesos de planeación y gestión del territorio 

con base en el acceso a información transparente, completa y 

oportuna, así como la creación de espacios e instrumentos que 

garanticen la corresponsabilidad del gobierno y la ciudadanía en la 

formulación, seguimiento y evaluación de la política pública en la 

materia. 

El artículo 6, califica de interés público y de beneficio social: 

I. La Fundación, Conservación, Mejoramiento, Consolidación y 

Crecimiento de los Centros de Población;  

II. La ejecución y cumplimiento de planes o programas a que se refiere 

esta Ley;  

III. La constitución de Reservas Territoriales para el Desarrollo Urbano;  

IV. La regularización de la tenencia de la tierra en los Centros de 

Población;  

V. La ejecución de obras de Infraestructura, de Equipamiento, de 

Servicios Urbanos y Metropolitanos, así como el impulso de aquéllas 

destinadas para la Movilidad;  

VI. La protección del Patrimonio Natural y Cultural de los Centros de 

Población;  

VII. La preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección 

del ambiente en los Centros de Población;  

VIII. La creación, recuperación, mantenimiento y defensa del Espacio 

Público para uso comunitario y para la Movilidad;  

IX. La atención de situaciones de emergencia debidas al cambio climático 

y fenómenos naturales, y  

X. La delimitación de zonas de riesgo y el establecimiento de polígonos de 

protección, amortiguamiento y salvaguarda para garantizar la seguridad 

de las personas y de las instalaciones estratégicas de seguridad 

nacional. 
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El artículo 11, establece las atribuciones de los municipios en materia de 

desarrollo urbano, Centros de Población y los demás que de estos deriven, 

adoptando normas o criterios de congruencia, coordinación y ajuste con otros 

niveles superiores de planeación, las normas oficiales mexicanas, así como 

evaluar y vigilar su cumplimiento. 

El artículo 19, señala que para asegurar la consulta opinión y deliberación de las 

políticas públicas de ordenamiento territorial y planeación del desarrollo urbano, se 

deberán conformar los consejos municipales de desarrollo urbano que sean 

necesarios. 

El artículo 47, establece que el ejercicio del derecho de propiedad, de posesión o 

cualquier otro derivado de la tenencia de bienes inmuebles ubicados en los 

centros de población estará sujeto a las provisiones, reservas, usos y destinos que 

determinen las autoridades competentes en los planes o programas de desarrollo 

urbano aplicables. 

El artículo 59, establece que a los municipios les corresponde formular, aprobar y 

administrar la Zonificación de los centros de población ubicados en su territorio. 

La Zonificación Primaria, con visión de mediano y largo plazo, deberá establecerse 

en los Programas Municipales de Desarrollo Urbano, en congruencia con los 

programas Metropolitanos en su caso, en la que se determinarán:  

I. Las áreas que integran y delimitan los Centros de Población, previendo 

las secuencias y condicionantes del Crecimiento de la ciudad;  

II. Las áreas de valor ambiental y de alto riesgo no urbanizables, 

localizadas en los Centros de Población;  

III. La red de vialidades primarias que estructure la conectividad, la 

Movilidad y la accesibilidad universal, así como a los espacios públicos 

y equipamientos de mayor jerarquía;  

IV. Las zonas de Conservación, Mejoramiento y Crecimiento de los 

Centros de Población;  
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V. La identificación y las medidas necesarias para la custodia, rescate y 

ampliación del Espacio Público, así como para la protección de los 

derechos de vía;  

VI. Las Reservas territoriales, priorizando las destinadas a la urbanización 

progresiva en los Centros de Población;  

VII. Las normas y disposiciones técnicas aplicables para el diseño o 

adecuación de Destinos específicos, tales como para vialidades, 

parques, plazas, áreas verdes o equipamientos que garanticen las 

condiciones materiales de la vida comunitaria y la Movilidad;  

VIII. La identificación y medidas para la protección de las zonas de 

salvaguarda y derechos de vía, especialmente en áreas de 

instalaciones de riesgo o sean consideradas de seguridad nacional, 

compensando a los propietarios afectados por estas medidas, y  

IX. La identificación y medidas para la protección de los polígonos de 

amortiguamiento industrial que, en todo caso, deberán estar dentro del 

predio donde se realice la actividad sin afectar a terceros. En caso de 

ser indispensable dicha afectación, se deberá compensar a los 

propietarios afectados.  

La Zonificación Secundaria se establecerá en los Planes o Programas Municipales 

de Desarrollo Urbano de acuerdo a los criterios siguientes:  

I. En las Zonas de Conservación se regulará la mezcla de Usos del suelo 

y sus actividades, y  

II. En las zonas que no se determinen de Conservación:  

a) Se considerarán compatibles y, por lo tanto, no se podrá 

establecer una separación entre los Usos de suelo 

residenciales, comerciales y centros de trabajo, siempre y 

cuando éstos no amenacen la seguridad, salud y la integridad 

de las personas, o se rebasen la capacidad de los servicios de 

agua, drenaje y electricidad o la Movilidad; 
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b) Se deberá permitir la Densificación en las edificaciones, 

siempre y cuando no se rebase la capacidad de los servicios 

de agua, drenaje y electricidad o la Movilidad.  

c) Los promotores o desarrolladores deberán asumir el costo 

incremental de recibir estos servicios. El gobierno establecerá 

mecanismos para aplicar dicho costo y ajustar la capacidad de 

infraestructuras y equipamientos que permita a promotores o 

desarrolladores incrementar la densidad de sus edificaciones y 

la mezcla de Usos del suelo, y  

d) Se garantizará que se consolide una red coherente de 

vialidades primarias, dotación de espacios públicos y 

equipamientos suficientes y de calidad. 

1.6.1.3. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

En el artículo 8 de esta Ley, se establece la competencia de los municipios en 

materia ambiental dentro de su circunscripción territorial. 

Esta ley indica en su artículo 23 que: ñPara contribuir al logro de los objetivos de la 

política ambiental, la planeación del desarrollo urbano y la vivienda, además de 

cumplir con lo dispuesto en el artículo 27 constitucional en materia de 

asentamientos humanos, considerará los siguientes criterios: 

Los planes o programas de desarrollo urbano deberán tomar en cuenta los 

lineamientos y estrategias contenidas en los programas de ordenamiento 

ecológico del territorio;  

En la determinación de los usos de suelo, se buscará lograr una diversidad y 

eficiencia de los mismos y se evitará el desarrollo de esquemas segregados 

o unifuncionales, así como las tendencias a la suburbanización extensiva; 

En la determinación de las áreas para el crecimiento de los centros de población, 

se fomentará la mezcla de los usos habitacionales con los productivos que 

no representen riesgos o daños a la salud de la población y se evitará que se 

afecten áreas con alto valor ambiental; 
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Se deberá privilegiar el establecimiento de sistemas de transporte colectivo y otros 

medios de alta eficiencia energética y ambiental; 

Se establecerán y manejarán en forma prioritaria las áreas de conservación 

ecológica en torno a los asentamientos humanos; 

Las autoridades de la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en la esfera de su 

competencia, promoverán la utilización de instrumentos económicos, fiscales y 

financieros de política urbana y ambiental, para inducir conductas compatibles con 

la protección y restauración del medio ambiente y con un desarrollo urbano 

sustentable; 

El aprovechamiento del agua para usos urbanos deberá incorporar de manera 

equitativa los costos de su tratamiento, considerando la afectación a la calidad del 

recurso y la cantidad que se utilice; 

En la determinación de áreas para actividades altamente riesgosas, se 

establecerán las zonas intermedias de salvaguarda en las que no se permitirán los 

usos habitacionales, comerciales u otros que pongan en riesgo a la población, y 

La política ecológica debe buscar la corrección de aquellos desequilibrios que 

deterioren la calidad de vida de la población y, a la vez, prever las tendencias de 

crecimiento del asentamiento humano, para mantener una relación suficiente entre 

la base de recursos y la población, y cuidar de los factores ecológicos y 

ambientales que son parte integrante de la calidad de la vida.ò 

El artículo 46 relativo a las áreas naturales protegidas, señala entre otros 

condicionantes que los municipios pueden establecer zonas de preservación 

ecológica en los centros de población de conformidad a lo previsto en la 

legislación local. 

El artículo 98 señala que el uso de suelo debe ser compatible con su vocación 

natural, no debe alterar el equilibrio de los ecosistemas, el suelo debe mantener su 

integridad física y su capacidad productiva, los usos productivos del suelo deben 
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evitar la erosión, degradación o modificación de sus características topográficas 

con efectos ecológicos adversos. 

También indica que en las acciones de preservación y aprovechamiento 

sustentable del suelo, deberán considerarse las medidas necesarias para prevenir 

o reducir su erosión, deterioro de las propiedades físicas, químicas o biológicas 

del suelo y la pérdida duradera de la vegetación natural. 

Que en las zonas afectadas por fenómenos de degradación o desertificación, 

deberán llevarse a cabo las acciones de regeneración, recuperación y 

rehabilitación necesarias, a fin de restaurarlas; y, que la realización de las obras 

públicas o privadas que por sí mismas puedan provocar deterioro severo de los 

suelos, deben incluir acciones equivalentes de regeneración, recuperación y 

restablecimiento de su vocación natural. 

El artículo 99, fracción III, señala que los criterios ecológicos para la preservación 

y aprovechamiento sustentable del suelo se considerar§n en ñ...el establecimiento 

de usos, reservas y destinos, en los planes o programas de desarrollo urbano, así 

como en las acciones de mejoramiento y conservación de los centros de 

poblaci·n;...ò 

El artículo 134 establece los criterios para la prevención y control de la 

contaminación del suelo, entre ellos, el que está relacionado con el desarrollo 

urbano se refiere a que en los suelos contaminados con materiales o residuos 

peligrosos, se deberán realizar acciones para recuperar o restablecer sus 

condiciones originales, de tal manera que puedan ser utilizados en cualquier tipo 

de actividad prevista por el programa de desarrollo urbano o de ordenamiento 

territorial que resulte aplicable. 

Finalmente, el artículo 135 complementa al artículo 134 al indicar que los criterios 

para prevenir y controlar la contaminación del suelo se considerará, entre otros, en 

la ordenación y regulación del desarrollo urbano. 

 

1.6.2. Ordenamientos Jurídicos Estatales 
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1.6.2.1. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León 

El párrafo seis del artículo 23, establece que los municipios tienen la atribución de: 

ñ...formular, aprobar y administrar los planes o programas municipales de 

desarrollo urbano, de centros de población y los que se deriven de los mismos en 

los t®rminos de la Ley...ò 

El artículo 132 fracción II, es correlativa de la fracción II del artículo 115 de la 

Constituci·n Pol²tica de los Estados Unidos Mexicanos, estableciendo que ñla 

formulación, aprobación y administración de la zonificación y planes o programas 

de desarrollo urbano municipal, la participación en la creación y administración de 

reservas territoriales y ecológicas, el control y la vigilancia de la utilización del 

suelo, la regularización de la tenencia de la tierra urbana, el otorgamiento de 

licencias y permisos para construcciones son facultades de los municipios, de 

conformidad con las leyes federales y estatales relativasò, y que, ñpara lograr lo 

anterior y de conformidad con los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 

27 expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren 

necesarios.ò 

 

1.6.2.2. Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León 

El artículo 15 de la Ley establece que el Ayuntamiento es el órgano responsable 

de gobierno del Municipio, y que para la administración de este último y el 

funcionamiento del Ayuntamiento, se estará a lo dispuesto por esta Ley, los 

reglamentos municipales o los Acuerdos del propio Ayuntamiento. 

El artículo 16 dispone la manera en que son elegidos los miembros del 

Ayuntamiento y la duración de su encargo. 

Por otra parte, el artículo 33, fracción I, inciso b), le otorga atribuciones al 

Ayuntamiento para aprobar reglamentos, circulares y disposiciones de carácter 

general dentro del territorio municipal, sujeto a las disposiciones de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Nuevo León, y la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo 

León; en este mismo artículo, en su párrafo final dispone que el Ayuntamiento 

tendrá, además de las facultades y obligaciones señaladas en este artículo 33, las 

demás que ordenen las Constituciones antes mencionadas y otros ordenamientos 

jurídicos. 

 

1.6.2.3 Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 

Estado de Nuevo León 

Este Programa de Desarrollo Urbano se fundamenta en los artículos 1, 4, 7, 11, 

38, 50, 51, 56, 60, 86, 87, 93, 94, 96, 98, 99, 108, 110, 111, 112, 136, 138, 139, 

140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 167, 168, 169 y 170 de la Ley de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del estado 

de Nuevo León vigente. 

Conforme al artículo primero fracción IX se siguen las bases generales conforme a 

las cuales los municipios formularán, aprobarán, administrarán y aplicarán  los 

reglamentos, programas, proyectos y demás disposiciones en materia de 

desarrollo urbano, asentamientos humanos, ordenamiento territorial y demás 

conducentes en el ámbito de su competencia. 

El municipio de Santiago, N.L., a través de su Ayuntamiento, cumple con sus 

facultades de elaborar, aprobar, administrar y ejecutar este programa de desarrollo 

urbano de centro de población, conforme al artículo 11 fracción I de la citada Ley. 

Asimismo, este Programa de Desarrollo Urbano forma parte del sistema estatal de 

planeación del desarrollo urbano previsto en el artículo 50 de la precitada Ley. 

Además, se da cumplimiento al procedimiento de elaboración, consulta y 

aprobación del presente programa de desarrollo urbano, conforme a lo previsto 

por el artículo 56 al 59 de este ordenamiento. 
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1.6.2.4. Ley Ambiental del Estado de Nuevo León 

El programa de desarrollo urbano se fundamenta en los artículos 9, 34, 36,122, 

123, 167 y 168 de la Ley Ambiental del Estado de Nuevo León. 

El artículo 9, fracción VII señala que es atribución de los municipios la creación y 

administración de parques urbanos, así como la participación en la creación de 

zonas de conservación o reserva ecológica cuando sean de su competencia. 

El artículo 34 indica que la planeación del desarrollo urbano, asentamientos 

humanos y ordenamiento territorial deben ser acordes a la política ambiental y 

cumplir con lo dispuesto en los ordenamientos aplicables. 

El artículo 36 previene que los principios de regulación ambiental de los 

asentamientos humanos en la entidad serán considerados en: 

I. La formulación y aplicación de la política estatal y municipal de 

desarrollo urbano y vivienda; 

II. La formulación de planes y programas de desarrollo urbano y vivienda 

estatal y municipal; 

III. El establecimiento de normas de diseño de coeficientes, tecnología de 

construcción, uso y aprovechamiento de vivienda y, en general, las de 

desarrollo urbano estatal; 

IV. El señalamiento de la proporción que debe existir entre áreas verdes y 

edificaciones; 

V. La integración de áreas verdes a inmuebles de alto valor histórico y 

cultural y a zonas de convivencia social; 

VI. La delimitación de zonas habitacionales, industriales, turísticas, 

agrícolas o ganaderas y otras; 

VII. La regulación ambiental de los fraccionamientos, la movilidad y el 

transporte urbano locales; y 
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VIII. La creación de áreas verdes mediante la delimitación del crecimiento 

urbano. 

El artículo 122 establece los criterios para el aprovechamiento sustentable del 

suelo y su vegetación. 

El artículo 123 fracción III, señala que los criterios para el aprovechamiento 

sustentable del suelo y su vegetación se considerarán en el establecimiento de 

usos, reservas y destinos, en los planes y programas de desarrollo urbano, así 

como en las acciones de mejoramiento y preservación ambiental en los centros de 

población. 

El artículo 167 establece los criterios para prevenir y controlar la contaminación del 

suelo, y el artículo 168 dispone que dichos criterios deban considerarse en el 

ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y la planeación del 

desarrollo urbano. 

 

1.6.3. Reglamentación  Municipal 

1.6.3.1. Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal  de Santiago, Nuevo 

León 

El artículo 9 dispone que al Presidente Municipal y a los titulares de las 

dependencias de la Administración Pública Centralizada, les corresponda tramitar 

y resolver los asuntos de su competencia. 

El artículo 16, Fracción VI, faculta a la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo 

Urbano y Ecología para elaborar, aprobar, ejecutar y modificar los planes, 

programas y declaratorias de desarrollo urbano dentro de su jurisdicción y 

competencia, como es el presente caso. 

1.6.3.2. Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Santiago, Nuevo León 
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El Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Santiago, Nuevo León, 

establece el procedimiento para discutir y aprobar los actos materialmente 

legislativos, pero formalmente administrativos, como lo son los planes o 

programas de desarrollo urbano. 

 

1.7. DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO 

Para el presente programa de desarrollo urbano de centro de población, es de 

fundamental importancia la delimitación del área de estudio, para ello se partió de 

la traza urbana actual que alberga la zona urbana, por lo que para la delimitación 

del área de estudio del presente Programa se consideró el área urbana, que 

creciendo a lo largo de la Carretera Nacional dio una forma lineal al Centro de 

Población.  

El área de estudio se delimita de la siguiente forma: En la parte Norte el límite del 

municipio de Santiago con el municipio de Monterrey; al Sur con el límite municipal 

con Allende; en el lado Oriente los límites con el municipio de Juárez; y al 

Poniente la zona de montaña en curva de nivel de cota 900 metros sobre el nivel 

del mar. 

Dentro de esta zona de estudio se fijarán los límites territoriales para el 

crecimiento del Centro de Población, que se definirán en los próximos capítulos y 

servirá para establecer la Zonificación Primaria, que será la base para determinar 

las áreas urbana, urbanizable y de preservación ecológica, así como regular los 

usos del suelo dentro del Centro de Población. 
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Mapa 1.Definición del Área de Estudio1 

1.8 BASES TÉCNICAS PARA LA ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

Para la elaboración del presente Programa de Desarrollo Urbano de Centro de 

Población de Santiago Nuevo León 2018-2050, se tomaron en cuenta las 

disposiciones contenidas en la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León en sus artículos: 50, 

Que se refiere al sistema estatal de planeación del desarrollo urbano, 

específicamente la Fracción VI, sobre los programas de desarrollo urbano de 

Centros de población y a las aplicables referentes a las normas oficiales 

mexicanas que expida la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano del 

Gobierno Federal; al 51 en lo relativo a sus fracciones I sobre la congruencia que 

debe guardar con otros niveles de planeación estatal y federal, Fracción II en 

relación a la protección de los derechos de las personas con discapacidad, 

Fracción VI para considerar los criterios generales de regulación ambiental para 

los asentamientos humanos establecidos en la Ley General de Equilibrio 

Ecológico y Protección al Ambiente, y su reglamento Ambiental del Estado de 

Nuevo León, así como las normas oficiales mexicanas y el art. 86 que puntualiza 

lo que deberán contener los Programas municipales de Centro de Población.  

                                                           
1Fuente: INEGI Compendio de Información Geográfica Municipal de los Estados Unidos Mexicanos,  
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Asimismo, como parte de Bases técnicas para la elaboración del Programa se 

consideran las recomendaciones de la Nueva Agenda Urbana ONU Hábitat, 

específicamente respecto a los aspectos de Inclusión, Equidad, Movilidad, 

Resiliencia, Seguridad Urbana, Riesgos, Derecho a la ciudad, Productividad, 

Eficiencia, Sustentabilidad ambiental, Movilidad, Accesibilidad Universal, 

Transparencia y Participación Ciudadana. 

De acuerdo con el artículo 53 y a fin de que exista la debida congruencia con el 

Programa de Desarrollo Urbano de la Zona Metropolitana de Monterrey, para fines 

de planeación urbana se consideran los mismos Distritos Urbanos para ambos 

Programas, y estos Distritos corresponden con la misma delimitación territorial que 

actualmente tienen las Congregaciones en que se subdivide el Centro de 

Población, a fin de facilitar la zonificación secundaria que como ordenamiento 

jurídico dispone La Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León. 

1.9 IDENTIFICACIÓN DE TEMAS RELEVANTES  

La vinculación del área urbana de Santiago con el Área Metropolitana de 

Monterrey se da por dos vertientes: la primera, en su límite con el municipio de 

Monterrey, por la Carretera Nacional, se observa una próspera zona residencial y 

comercial; y la segunda como atractivo turístico, ya que cuenta con una pintoresca 

zona histórica, un atractivo natural en las cascadas de la Cola de Caballo y las 

amenidades que se ofrecen en las riberas de la Presa la Boca. 

Cuenta con un espacio físico natural de gran belleza enmarcado por la Sierra 

Madre Oriental y por la Sierra de la Silla, las cuales delimitan el Cañón del 

Huajuco, para formar un sistema natural incluye en la parte urbana parques y 

plazas en la Cabecera Municipal y en las riberas de la Presa la Boca. Ofrece un 

ambiente físico, económico y social digno de su comunidad, una comunidad 

creciente de emprendedores, así como ciudadanos responsables, trabajadores y 

participativos.  
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Santiago ha sido desde hace mucho tiempo destino de visitantes y vacacionistas, 

por lo que ahora tiene como propósito la consolidación de sus actividades 

económicas para retener la población que actualmente se desplaza a Monterrey 

en busca de empleo. 

El futuro trae distintos retos para el municipio, ante los graves problemas que ya 

enfrenta como el crecimiento no planeado de las zonas habitacionales, las 

dificultades del sistema de movilidad y el rápido desarrollo de nuevos proyectos, el 

municipio tendrá que guiar el desarrollo urbano con un punto de vista sustentable 

y con el objetivo de impulsar el crecimiento económico, cuidando su imagen física 

creando una imagen urbana moderna, pero a su vez respetuosa de su identidad 

histórica Norestense.  

Es necesario recuperar espacios naturales necesarios que absorban los riesgos 

durante tormentas, urge implementar un sistema de transporte público de primera 

clase; un sistema que sea igual o más rápido que el automóvil. Por lo que los 

temas más relevantes que se identificaron para la elaboración de este Programa 

son: 

¶ Mantener la identidad histórica que le ha permitido al Centro de 

Población ser catalogado como Pueblo Mágico;  

¶ Reducir al máximo el impacto urbano negativo que pueda ser derivado 

del crecimiento del Área Metropolitana de Monterrey a lo largo del 

Cañón del Huajuco;  

¶ Evitar el crecimiento desordenado hacia las áreas de montaña, 

clasificadas como área natural protegida; 

¶ Determinar de zonas de crecimiento para el desarrollo económico y la 

vivienda para todos los segmentos de población; 

¶ Crear un entorno armónico entre la identidad histórica, el desarrollo 

urbano y la conservación del medio ambiente natural; 

¶ Establecer una traza urbana con vialidades que mejoren la 

conectividad del Centro de Población, a la vez que integre a los 
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sistemas urbanos del municipio y de la región. 

¶ Disponer del equipamiento urbano suficiente para atender a la 

población,  tanto del municipio como al turista que visita el municipio; 

¶ Evitar riesgo derivados de fenómenos naturales contando con buena 

infraestructura, especialmente para el manejo de aguas pluviales; y  

¶ Atención al turismo recreativo o cultural que es atraído por la condición 

de ñPueblo M§gicoò de Santiago; la Presa de La Boca; y el de montaña 

que cruza en forma obligada el Centro de Población al dirigirse al 

paraje conocido como ñCola de Caballoò. 

 

1.10 ANÁLISIS FODA 

Por medio del análisis FODA (Fuerzas-Oportunidades-Debilidades-Amenazas) se 

pretende analizar las características del Centro de Población, a fin de conocer la 

situación en que se encuentra actualmente y planear una estrategia de desarrollo 

urbano que impulse a la vez el desarrollo económico del municipio. 

El análisis se centra en conocer las características internas del Centro de 

Población en términos de Debilidades y Fortalezas, así como las condiciones 

exteriores, es decir el entorno en que se ubica, conociendo las Amenazas y las 

áreas de Oportunidad para lograr dicho desarrollo. 

FORTALEZAS 

¶ Ubicación estratégica al Sur de la Zona Metropolitana de Monterrey. 

¶ La Presa de La Boca, como cuerpo de agua de 455 hectáreas y 

atractivo turístico. 

¶ Áreas naturales protegidas, gran biodiversidad, clima y vegetación que 

le permite contar con un entorno atractivo y en equilibrio. 

¶ El segundo santuario de murciélagos más grande de América, habitado 

por 5 millones de ejemplares 

¶ Categorizaci·n de ñPueblo M§gicoò por su amplia arquitectura 

vernácula Norestense del Centro Histórico, y sitios naturales, que lo 
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destacan como uno de los destinos turísticos más visitados en Nuevo 

León. 

¶ Atributos naturales, culturales y de infraestructura que superan otras 

ofertas turísticas similares 

¶ Cuenta con restaurantes regionales que lo convierten en el sitio más 

visitado de la gastronomía Norestense 

¶ Ubicación de la primera fábrica textil (El Porvenir), ícono de la industria 

de Nuevo León y de la arquitectura Norestense, fundada en 1871. 

¶ 272 años de historia con la iglesia de Santiago Apóstol en Villa de 

Santiago 

¶ Tiene un Museo de la Ciudad   

¶ Recurso hidrológico y potencial ecoturístico como ventajas 

competitivas. 

¶ Reservas dentro del área urbana actual aprovechables para nuevos 

proyectos. 

¶ Accesibilidad y vías de comunicación de enlace interestatal e  

intraestatal. 

¶ Se ha mantenido el municipio con el menor porcentaje de pobreza 

extrema (1.6%)   

¶ Tasa de crecimiento anual de 6.82%  

¶ Tasa de desocupación mínima de 5.2%  

¶ Crecimiento del 1% del Índice de Desarrollo Humano (IDH) 

¶ Disponibilidad de la sociedad civil, gobierno e iniciativa privada para 

impulsar el desarrollo urbano y económico. 

OPORTUNIDADES 

¶ Lograr el desarrollo sustentable de la zona mediante el ordenamiento 

urbano y territorial. 

¶ Implementación de nuevas actividades turísticas. 

¶ Crecimiento económico y social. 

¶ Generación de empleo y captación de divisas. 
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¶ Fortalecimiento de la cultura aprovechando la presencia turística. 

¶ Aumento de visitas al municipio con fines de Ecoturismo. 

¶ Ser la mejor alternativa de inversiones y nuevos proyectos turísticos y 

de vivienda residencial en un municipio colindante con la Zona 

metropolitana de Monterrey. 

¶ Posicionarse como ciudad detonadora de actividades turísticas de nivel 

regional, generadora de empleos. 

DEBILIDADES 

¶ La forma lineal de Santiago condicionada por las dos Sierras ha 

generado un modelo lineal de ciudad. 

¶ La carretera nacional segmenta el Centro de Población. 

¶ Los habitantes no tienen una identidad común debido a la 

segmentación de la carretera y diferencias de ingresos de la población 

de las zonas Norte y Sur. 

¶ Falta de conectividad sustentable al interior del Centro de Población, 

con el resto del municipio y la región. 

¶ Desaprovechamiento del suelo desarrollable libre. 

¶ Zonas de tierra erosionada por la ausencia y falta de reglamentación 

para fraccionadores. 

¶  No cuenta con Atlas de riesgo ni perfil de Resiliencia urbana.  

¶ No tiene Reglamentos de imagen urbana ni construcción que preserve 

las características de Pueblo Mágico. 

¶ No cuenta con un plan integral de movilidad urbana sustentable. 

¶ Crecimiento urbano en zonas de riesgo. 

¶ Dependencia de movilidad motorizada privada y consecuente demanda 

de una mayor infraestructura para el vehículo que aumentaría el 

problema. 

¶ No cuenta con un sistema de transporte público que lo conecte al 

interior, ni con las líneas de tren ligero de Monterrey.  

¶ No hay conexión entre el Centro Histórico y la Presa.  
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¶ Falta de conocimiento y accesibilidad a la oferta de esparcimiento y 

turística. 

¶ Falta de valorización e integración del capital cultural. 

¶ Dependencia de los turistas en la movilidad vehicular privada: 48 mil 

visitantes por fin de semana llegan en auto propio. 

¶ Basura, baches, grafiti y tráfico en exceso se genera con los 60 mil 

visitantes los fines de semana. 

¶ 200 toneladas de basura generadas por visitantes de un fin de semana. 

 

  

AMENAZAS 

¶ Externalidades que pueden degradar la imagen de un Santiago natural, 

cultural superior a ofertas similares. 

¶ Contaminación hacia la Presa por aguas negras y residuales, fosas y 

pozos de los asentamientos ribereños (hoteles, restaurantes, locales 

comerciales) y poblados cercanos.  

¶ Mayor emigración por falta de oportunidades. 

¶ Desconfianza de inversionistas para arriesgar recursos por falta de 

incentivos, falta de proyectos rentables e inseguridad. 

¶ Sistema de enlaces insuficiente que limita la movilidad hacia la Zona 

Metropolitana. 

¶ Sobreexplotación de recursos naturales y falta de control en el 

crecimiento urbano. 

¶ Crecimiento de la zona urbana en áreas no aptas para el desarrollo 

urbano. 

1.11.  LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS 

Como resultado del proceso de análisis de la matriz FODA, se han establecido los 

objetivos y lineamientos estratégicos que deberán seguirse, los cuales se plantean 

en el capítulo 4 ñEstrategias para el Crecimiento Urbanoò con el objeto de lograr la 

Visión planteada para el desarrollo turístico del municipio de Santiago Nuevo 
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Le·n. ñEs el principal destino eco tur²stico, hist·rico - cultural y sustentable del 

estado de Nuevo León, destacado en el mercado nacional e internacional, que 

ofrece productos y servicios turísticos de calidad, que conserva sus orígenes e 

identidad y que ofrece a sus habitantes oportunidades de bienestar y mejora en su 

calidad de vida.ò  

1.12.  PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.12.1. Objetivos generales 

Para cumplir con las atribuciones municipales en las materias de ordenamiento 

territorial de los asentamientos humanos y planeación y regulación del desarrollo 

urbano, el presente Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población de 

Santiago Nuevo León 2018-2050, buscará atender los siguientes objetivos 

generales:  

 

¶ Analizar la estructura urbana y el funcionamiento del centro de población. 

¶ Identificar la problemática urbana, ambiental, demográfica y 

socioeconómica. 

¶ Establecer las estrategias para el desarrollo urbano sustentable. 

¶ Determinar las acciones, obras, inversiones y servicios a cargo del sector 

público para la ejecución del programa de desarrollo urbano 

¶ Identificar los instrumentos y mecanismos para la ejecución de las acciones 

y estrategias de desarrollo urbano. 

1.12.2. Objetivos particulares 

La evolución urbana de Santiago ha llegado a un punto crítico que obliga a tomar 

decisiones trascendentales en materia de desarrollo urbano, por lo que, en 

congruencia con los objetivos generales antes citados, este programa plantea los 

siguientes objetivos particulares:  

¶ Regular y ordenar los asentamientos humanos con la finalidad de mejorar el 

nivel de vida de la población, mediante la optimización del uso y destino del 

suelo.   
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¶ Adecuar la distribución de la población y de las actividades económicas, de 

acuerdo a las condiciones del territorio del Centro de Población.   

¶ Distribuir equitativamente las cargas y beneficios del desarrollo urbano del 

centro de población en su conjunto; con la mezcla se usos de suelo en 

zonas adecuadas. 

¶ Facilitar la comunicación y los desplazamientos de la población, 

promoviendo la integración de un sistema eficiente de comunicación y 

transporte interurbano, otorgando preferencia a los sistemas colectivos de 

transporte.  

¶ Prever la organización y el desarrollo de la infraestructura básica y las 

instalaciones necesarias de equipamiento urbano para el desarrollo del 

centro de población en su conjunto.  

¶ Constituir reservas territoriales para el desarrollo urbano y la vivienda. 

¶ Prevenir, controlar y atender los riesgos y contingencias ambientales y 

urbanas en el centro de población.   

¶ Salvaguardar el patrimonio cultural, preservando los edificios y conjuntos 

arquitectónicos de valor histórico, así como procurar que el centro de 

población mantenga la calidad de la imagen visual actual.  

 

 

1.12.3 Alcances 

Se plantea un escenario de desarrollo urbano realista a un plazo máximo de 32 

años revisable y actualizable cada tres años. El Programa se inicia con una 

reflexión en el contexto urbano metropolitano, para analizar enseguida el contexto 

del Centro de Población mediante el diagnóstico de la situación actual, lo cual 

contribuye a precisar los objetivos de desarrollo urbano a perseguir y las 

estrategias a implementar. 

El diagnóstico se vale de información estadística del INEGI, de fuentes catastrales 

actualizadas, de estudios inmobiliarios, de estudios hidrológicos, geológicos, de 
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ecología y movilidad recientes y de diversas fuentes bibliográficas consultadas, 

como los planes y agendas de urbanismo anteriores. Asimismo se orienta hacia la 

permanencia o cambio de los usos de suelo, de su optimización, de zonas que 

requieren programas de regeneración urbana y cambio de imagen, de 

preservación de valores naturales y de las inversiones rentables. 

1.13. ANTECEDENTES HISTORICOS 

Con la fundación española de Monterrey en 1596, Don Diego de Montemayor 

toma propiedad de grandes extensiones de tierra, incluyéndose entre ellas lo que 

ahora es Santiago. Don Diego de Montemayor otorga estas tierras a su hijo Diego 

de Montemayor apodado " El Mozo", quien al morir las hereda a su esposa Elvira 

de Rentaría, que a su vez al fallecer años después las hereda a su hijo Diego 

Fernández de Montemayor. 

A pesar de que la región ya tenía propietarios nunca fue poblada por ellos debido 

a la hostil presencia de los indios guachichiles. Aunque no existe una acta de 

fundación de Santiago, se específica su origen cuando el Capitán Diego 

Rodríguez de Montemayor y su esposa Inés de la Garza, se establecen por 

primera vez en lo que se conoció como "Hacienda Vieja", área de lo que es hoy 

San Francisco. Los esposos Rodríguez de Montemayor habitaron "La Hacienda 

Vieja" en algunas ocasiones por los constantes ataques de los indios. 

Es hasta 1670 cuando se inicia el repoblamiento definitivo de las tierras del 

Guaxuco por Margarita, la hija de los esposos Rodríguez de Montemayor, que al 

casarse con el Sargento Don Lucas Caballero de los Olivos se va a vivir a "La 

Hacienda Vieja", alrededor de la cual con el tiempo fueron surgiendo otros 

poblamientos. 

Para el año 1700, ya existían ocho grandes haciendas en lo que es actualmente 

Santiago, conservando algunas de estas comunidades su nombre original. Las 

primeras haciendas fueron: San Javier, San Antonio, Labor de San Diego, 

Trinidad, San Pedro, Los Prieto, San Nicolás del Cercado y San Miguel o 
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"Hacienda Vieja". En el año de 1712, se crea el primer ayuntamiento y se eleva a 

categoría de Valle, siendo Don Gregorio de Treviño la primera autoridad del Valle 

del Guaxuco. 

En 1745, el pueblo de Santiago estaba habitado por 93 familias sumando 706 

habitantes quienes lograron la construcción de la Parroquia de Santiago Apóstol, 

patrono del pueblo. El crecimiento del poblado que comienza por la cabecera 

municipal se compone por el trazo de la Iglesia, la Plaza Principal con su traza 

cuadrado original, los Solares a su alrededor y el Camino Real. 

En 1825 el Nuevo Reino de León es sustituido por Nuevo León, entidad Federal 

Libre y Soberana, sancionándose sus primeros municipios, siendo uno de ellos el 

de Santiago. Años después, el 21 de marzo de 1831, la cabecera municipal 

obtiene el t²tulo de ñVilla de Santiagoò, mismo que est§ vigente hasta nuestros 

días. En el año 2006, la cabecera municipal de Santiago es catalogada ñPueblo 

M§gicoò por la Secretaría de Turismo del Gobierno Federal. 

La Cabecera Municipal conocida como Villa de Santiago, se considera también 

como el Centro Histórico del municipio, en el cual su traza urbana, sus edificios 

públicos y privados, sus plazas y centros de trabajo como la primer fábrica textil, El 

Porvenir, ícono de la industria de Nuevo León, fundada en 1871; y los  272 años 

que es catalogada por el Instituto Nacional de Antropología e Historia como un 

Monumento Histórico, el cual se identifica con el número de clave 19049 y número 

de ficha 0014. Así como la Iglesia de Santiago Apóstol en Villa de Santiago.  

Estos edificios, así como sus viviendas hacen que en su conjunto el Centro 

Histórico de Santiago constituya un Patrimonio Histórico invaluable, que le ha 

permitido ser considerado como ñPueblo M§gicoò.   
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2.1 ANALISIS Y COMPARATIVA DEL PLAN PARCIAL DE DESARROLLO 

URBANO 2006-2020 Y ESTE PROGRAMA DE CENTRO DE POBLACION 2018-

2050 

En cumplimiento de la nueva Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, se revisó el Plan 

Parcial de Desarrollo Urbano vigente.  

En razón de que Centro de Población comprende solo a una parte del espacio 

territorial municipal. A estos dos espacios territoriales, el de Centro de Población y 

el Municipal respectivamente, en materia de legislación urbana les corresponde 

niveles de planeación del desarrollo urbano diferentes. Esto de acuerdo con el 

artículo 50 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, que se refiere al Sistema 

Estatal de Planeación del Desarrollo Urbano como el conjunto de planes o 

programas tendientes al ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y 

la regulación de las acciones de fundación, conservación, mejoramiento y 

crecimiento de los centros de población en la entidad y estará integrado, entre 

otros, por los planes o programas municipales de desarrollo urbano, los programas 

de desarrollo urbano de centros de población y  los programas parciales, los 

cuales están definidos por las Fracciones V, VI y VII respectivamente de dicho 

artículo. 

Por ello, se determinó que en una primera etapa debía elaborarse un Plan de 

Centro de Población, ya que los problemas a que se enfrenta el municipio se dan 

en el área urbana, para los cuales las autoridades municipales debían contar con 

un instrumento de planeación que permitiera enfrentar tales problemas. 

A continuación se describe en dos tablas un resumen y comparativa. 
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PLAN DE DESARROLLO URBANO DE CENTRO DE POBLACION 2006 - 2020 

PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO DE CENTRO DE POBLACION DE 

SANTIAGO NUEVO LEON 2018 - 2050 

No Existe 

El Municipio se divide en cuatro Zonas distintas cada una con sus 

Congregaciones para una mejor distribución y así formar micro ciudades 

donde se solucionen sus necesidades y movilidad. 

No Existe 

Se  indicaron las Áreas Protegidas con las coordenadas señaladas por la 

CONANP. 

Se indican los arroyos y se proponen parques lineales a sus alrededores. 

Se indican las Áreas con pendiente mayor de 45 %, según Atlas de Riesgo del 

Estado donde se prohiben nuevas edificaciones.  

Se indican las Áreas de encharcamiento según Atlas de Riesgo, se Solicita Vo. 

Bo. hidrologico 

 Se limita crecimiento. 

Se indica Acueducto 1 como un corredor y así impulsar la inversión en el 

comercio en donde los propietarios deberán respetar el alineamiento 

indicado. 

No Existe 

Se delimita Zona Presa la Boca e identifican calles no marcadas  

Se impulsa comercio en la Congregación de el Cercado.                                    

Se impulsa la regularización de uso comercial. 

Se propone habilitar calle Bahía Escondida. 

Se impulsan usos mixtos en distritos: los Cavazos, Nuevo Santiago y Cercado 

No Existe 

ZONA LA BOCA.                                                                                                           

Se porpone Vialidades, Densidades y Corredores.                                               

Se agrega Zona la Boca para poder regularizar el uso de suelo, se indican las 

avenidas y acueductos, los cuales debrán ser respetados.                                                                                                               

No se contemplaba el acueducto no 2.  

Se agregaron múltiples vialidades sub-colectoras. 

Se reconocen calles que antes no existían. 

Se quita acueducto sobre el área protegida  

No Existe 

Propuesta de Secciones Viales.                                                                                

Se establecen los Lineamientos para Coeficientes y alturas en casa 

habitación y corredores de Alto, Medio y Bajo impacto debido a que 

actualmente no existe un reglamento de construcción. 

Tabla de Compatibilidad Regulando solo 59 giros y lo demas permitidos Sin 

Lineamientos. 

Se impulsan predios de Alta Densidad para Viviendas de bajo costo en Lotes 

mínimos de 150m2.                                                                                                                                   

Tabla de Compatibilidad regulando 237 giros. 

 En área turística se permitirá hasta 10 niveles de construcción   en caso de 

hoteles (alojamiento) y/o Departamentos Habitacionales disminuyendo el 

COS. En la Rivera oriente de la presa de la boca.  

En la Carretera a La Cortina y el Camino a Bahía Escondida, cuando el predio 

ŎƻƭƛƴŘŜ Ŏƻƴ Ŝƭ ά#ǊŜŀ bŀǘǳǊŀƭ tǊƻǘŜƎƛŘŀ {ƛŜǊǊŀ /ŜǊǊƻ ŘŜ ƭŀ {ƛƭƭŀέΣ ǎŜ ǇŜǊƳƛǘƛǊł 

un máximo de 10 niveles y deberá respetar un amortiguamiento con 

longitud de 15 metros entre dicho predio y el límite del Área Natural 

Protegida.  

No Existe 

Alturas maximas permitidas en el Municipío:                                                        

Casa Habitación: 3 niveles maximo.                                                        

Corredores Urbanos:                                                                                                 

Zona Norte y Centro: 3 Niveles maximo.                                                           

Zona Sur y la Boca: 4 Niveles maximo. 

  

Tabla: Comparativa 1 

 

Tabla: Comparativa 2 (Zonificación Primaria) 
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2.1.1 LOCALIZACIÓN Y DELIMITACIÓN DEL CENTRO DE POBLACIÓN 

El municipio de Santiago, N.L. se encuentra situado en la llamada Región 

Periférica del Área Conurbada de Monterrey y su cabecera municipal a 12 km. 

Aprox. al sureste de los límites con el Municipio de Monterrey.  

Su ubicación geográfica está dada por las siguientes coordenadas geográficas 

extremas: Al norte 25Ü 31ó, al sur 25Ü 13' de latitud norte; al este 100Ü 02', a oeste 

100° 32' de longitud oeste, teniendo una altura variable que va de los 450 metros 

sobre el nivel del mar en la parte baja del valle, hasta los 2,300 metros sobre el 

nivel del mar en las partes altas de las montañas.  

Colinda al norte con los municipios de Santa Catarina, Monterrey y Cadereyta 

Jiménez; al este con los municipios de Cadereyta Jiménez y Allende; al sur con los 

municipios de Allende, Montemorelos, Rayones y el Estado de Coahuila de  

Zaragoza; al Oeste con el Estado de Coahuila de Zaragoza y el Municipio de 

Santa Catarina. Representa el 1.6% de la superficie del Estado. 

 

Mapa 2.Localización Geográfica del Municipio2 

                                                           
2Fuente: Programa Estatal de Desarrollo Urbano de Nuevo León 2030. Gob. del Edo. 2012. 
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El área de estudio del Programa de Centro de Población cubre el 31% del territorio 

municipal, del cual el 21% corresponde al área urbana del territorio municipal y el 

79% son áreas de preservación ecológica. 

 

Mapa 3. Ubicación del Área Urbana del Municipio3 

 

Las principales localidades se identifican en el Centro de Población, además de la 

Cabecera municipal son: El Cercado, Los Fierros, Los Cavazos, Los Rodríguez, El 

Barrial, El Ranchito, El Yerbaníz y El Barro, las cuales se ubican sobre la carretera 

federal n¼mero 85, tambi®n conocida como ñCarretera Nacionalò 

2.2. RELACIÓN FUNCIONAL DEL CENTRO DE POBLACIÓN, CON EL 

CONTEXTO MUNICIPAL, ESTATAL Y NACIONAL. 

 

El Estado de Nuevo León identifica seis regiones de acuerdo a sus características 

geográficas y económicas: el Área Metropolitana de Monterrey, que funciona como 

eje central regional; la Región Periférica, integrada por trece municipios que 

envuelven territorialmente al Área Metropolitana, y las cuatro Regiones: Norte, 

Oriente, Citrícola y Sur que integran el resto del territorio estatal en forma radial 

exterior a la Región Periférica. 

                                                           
3Fuente: Empresa Consultora de Desarrollo Urbano, con información geoestadística del INEGI y del Censo de 

Población y vivienda 2010, CONABIO 2016. 
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El Municipio de Santiago pertenece a la Región Periférica y se ubica a 

aproximadamente 200 kms de distancia con la ciudad de Reynosa y por ende con 

la frontera con la Unión Americana.  

La relación del Centro de Población en la Zona Metropolitana de Monterrey con la 

frontera americana se caracteriza por una extensa y adecuada infraestructura de 

enlaces, y debido a la ubicación geográfica, del Centro de Población que está 

inmerso dentro de vastas zonas naturales protegidas, que incluyen ríos, cascadas, 

bosques de pinos y encinos, lo posicionan estratégicamente para el desarrollo 

turístico. 

2.3.  ASPECTOS DEMOGRAFICOS Y SOCIOECONOMICOS 

2.3.1. Evolución de la población, crecimiento demográfico 

El Estado de Nuevo León ha presentado un comportamiento de estabilidad 

poblacional a partir de la década de los ochenta, con una tasa de crecimiento 

anual del 2% en promedio entre 1990 y el 2010.  

Por su parte en Santiago, se ha dado un comportamiento un tanto diferente, al 

haber mostrado un crecimiento notable entre 1990 y 1995 (con una tasa anual 

promedio de 2.5%), y entre 1995 y 2000, se dio una caída en el crecimiento (1.5% 

de crecimiento promedio anual).  

Pero es sin duda entre el 2000 y 2005 que Santiago se frena al crecer solo a un 

0.6% anual, y repuntando al incrementar su tasa al 1.3% anual durante 2005 ï 

2010 (Tabla 2). 

 

 
Gráfico 1. Dinámica poblacional de Santiago Nuevo León, 1990 - 2010. 
Fuente: INEGI, Censos de Población y Vivienda 1990, 2000 y 2010, Conteos de Población 1995 

y 2005 
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Gráfico 2 Tasa de crecimiento anual promedio.  
Fuente: INEGI, Censos de Población y Vivienda 1990, 2000 y 2010, Conteos de Población 1995 

y 2005 

 

 
Tabla 1. Dinámica Poblacional de Santiago y Nuevo León, por sexo, 1990 ς 2010 
Fuente:   INEGI, Censos de Población y Vivienda 1990, 2000 y 2010, Conteos de Población 1995 y 2005 

 

 

2.3.2. Estructura Dinámica de la Población 

El municipio de Santiago muestra un patrón similar al estatal en materia de 

estructura poblacional, al ir incrementado la edad promedio y al hacer cada vez 

menos piramidales las estructuras tradicionales de población; En el gráfico 3, se 

observa como en la medida que ha pasado el tiempo, existe menos población 

menor de 30 años, y por ende, más de edades maduras, lo que muestra un 

cambio eventual en los requerimientos de servicios especializados en la gente de 

edad avanzada, como en los sectores de salud y recreación, lo que en lugar de 

ser un problema, se refleja como un área de oportunidad para el municipio. 
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2010 2005 

  

  

2000  1995 

  

 

1990 

 
Gráfico 3. Pirámides poblacionales, 1990 ς 2010 
Fuente: INEGI, Censos de Población y Vivienda 1990, 2000 y 

2010, Conteos de Población 1995 y 2005 
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TASA DE MORTALIDAD Y NATALIDAD .En el municipio de Santiago entre 1990 y 

el 2010, se han registrado un promedio de 205 defunciones anuales y una media 

de 844 nacimientos anuales; esto deja un saldo positivo poblacional de 639 

habitantes adicionales anualmente. Cabe destacar el crecimiento que ha 

registrado el número de defunciones a partir del 2006, que probablemente se deba 

más a una mejoría en los sistemas de registros civil, que a un factor endémico. 

 

Gráfico 4. Número de defunciones en Santiago, 1990 - 2011 
Fuente: INEGI, con base a informes de los registros administrativos 

 

 

 

Gráfico 5. Número de nacimientos en Santiago, 1990 - 2011 
Fuente: INEGI, con base a informes de los registros administrativos. 
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MIGRACIÓN. La mayor parte de la población que habita en el municipio de 

Santiago (85%), nació en Nuevo León, el 11% proviene de otros estados y sólo 

302 habitantes tienen como origen el extranjero. Los principales lugares de origen 

a nivel nacional son: Tamaulipas, San Luis Potosí, Veracruz, Coahuila y la Ciudad 

de México. 

Lugar de nacimiento Santiago Porcentual 

Total              40,469    

En la entidad              34,315  85% 

En otra entidad               4,455  11% 

En los Estados Unidos de América                  232 1% 

En otro país                   70  0% 

No especificado               1,397  3% 

Tabla 2.  Migración en Santiago, 2010 
Fuente: INEGI, Censo de Población y Vivienda 2010 
 

MARGINACIÓN. El municipio de Santiago, está conformado por 57 localidades, 

siendo Santiago la principal, donde habita el 92% de la población total del 

municipio (36,840 habitantes). 

El Consejo Nacional de Población (CONAPO), realiza una estimación del grado de 

marginación de las localidades y municipios del país, considerando las siguientes 

variables: 

POB_TOT Población total. 

ANAL10 Porcentaje de población de 15 años o más analfabeta. 

SPRI10 Porcentaje de población de 15 años o más sin primaria completa. 

SDYE10 Porcentaje de viviendas particulares sin drenaje ni excusado. 

SEE10 Porcentaje de viviendas particulares sin energía eléctrica. 

SAGUA10 Porcentaje de viviendas particulares sin agua entubada en el ámbito de la vivienda. 

HACINA10 Porcentaje de viviendas particulares con algún nivel  de hacinamiento. 

PISOTIE10 Porcentaje de viviendas particulares con piso de tierra. 

SREFRI05 Porcentaje de viviendas particulares sin refrigerador. 

IM_10 Índice de marginación 2010. 

GM_10 Grado de marginación 2010. 

IM0-100_10 Índice de marginación 2010 del 0 al 100. 

Tabla 3. Variables a considerar para determinar el grado de marginación, CONAPO. 
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Con los resultados  del CONAPO, se observa que sólo el 0.88% de la población 

de Santiago vive en condiciones de Marginación Muy Alta, y un 2% en condiciones 

de Marginalidad Alta, un 25.5% viven en condiciones de Marginalidad Media, 

mientras que el 71.6% de la población vive en condiciones de Marginalidad Baja y 

Muy Baja, lo que nos indica que la mayor parte de la población disfruta de un buen 

nivel de bienestar y calidad de vida, aunque aún queda trabajo por hacer en varias 

localidades, las cuales se muestran a continuación: 

POBLACIÓN URBANA Y RURAL. El INEGI define como población urbana a las 

localidades de 2,500 habitantes o más, por lo que sólo la localidad de Santiago, 

que es la cabecera municipal, se considera como localidad urbana con 36,840 

habitantes, lo que equivale al 91% de la población; este patrón de concentración-

dispersión de la población municipal se ha mantenido prácticamente sin cambio en 

los últimos 20 años. La población urbana es la que corresponde al Centro de 

Población.  

 

 

Tabla 4. Distribución urbanoςrural en Santiago, 1990-2010 
Fuente: INEGI, Censos de Población y Vivienda 1990, 2000 y 2010, Conteos de Población 1995 y 2005 

2.3.3 Actividad productiva, empleo y niveles de ingresos 

La problemática que enfrenta el municipio de Santiago se deriva 

fundamentalmente de la falta de planeación en la diversificación económica, al 

depender básicamente del sector terciario orientado a los servicios. Esta 
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problemática se origina por la falta de atención en los demás sectores 

económicos, y en la falta de apoyo para consolidar y ofertar oportunidades 

laborales para su integración al sector productivo mediante el apoyo de 

mecanismos de trabajo en los sectores económicos y el fortalecimiento de las 

condiciones de crecimiento y calidad de vida de la sociedad. 

 

Ante la evidente pérdida de espacios en las actividades económicas del municipio, 

y ante la cercanía de la zona metropolitana, como es el caso de la explotación de 

los recursos forestales, las actividades agrícolas, los invernaderos agrícolas, los 

parques industriales, el transporte, etc., se considera necesario que el municipio 

genere nuevas políticas de desarrollo económico a fin de que los demás sectores 

productivos (primario y secundario) tengan las mismas oportunidades y 

alternativas para replantear acciones y mecanismos innovadores de trabajo en los 

diversos sectores económicos. 

POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA. Como resultado del cambio en la 

estructura poblacional, tanto del estado como del municipio, se observa una 

tendencia hacia una mayor Población Económicamente Activa (PEA), que se 

considera tradicionalmente como aquellos mayores de 12 años, que trabajan o 

buscan trabajo. 

Se observa una tasa de desempleo muy baja en el Estado y el Municipio, la 

información más relevante es la cantidad de empleos que debe ser capaz de 

generar el municipio, con el fin de poder dar oportunidades a los nuevos 

habitantes que se incorporen a la PEA, cabe recordar que la tendencia es 

creciente en el tiempo. 
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Tabla 5.Población Económicamente Activa en Nuevo León y Santiago, 1990 ς 2010 
Fuente: INEGI, Censos de Población y Vivienda 1990, 2000 y 2010. 

 

NIVEL DE INGRESOS. De acuerdo con el Censo que realiza el INEGI, en cuanto 

al nivel de ingreso de los hogares, se pueden desglosar en 15 apartados distintos; 

solo que para el 2010 no se tienen resultados a ese nivel, por lo que por 

comparación entre 1990, 2000 y 2010, se utiliza el agregado disponible a la fecha 

que consiste en dividir a la población entre aquellos que perciben menos de un 

salario mínimo, y los que perciben entre uno y dos. El resto, si bien no se puede 

ver con claridad el ingreso promedio, si permite observar como se ha 

incrementado en términos relativos el nivel de ingreso. 

Estos porcentajes son superiores a los del Estado, si bien van en el mismo 

sentido, en Santiago se ha avanzado más rápido. 
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Tabla 6.Distribución del Ingreso en Nuevo León y Santiago, 1990 - 2010 
Fuente: INEGI, Censos de Población y Vivienda 1990, 2000 y 2010 

 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS PREDOMINANTES. En el municipio se dan dos 

tipos de actividad económica: la producción agrícola y el turismo. Respecto a la 

producción agrícola en la  Sierra de Santiago existen 10 comunidades productoras 

de manzano. En ella se localizan 481 predios, de los cuales existen 250 

productores. Las localidades productoras son Ciénega de González, La Jacinta, 

La Peñita, Laguna de Sánchez, Las Adjuntas, San Isidro, San José de las 

Boquillas, San Juan Bautista, San Sebastián, Cañón del Álamo. El 

almacenamiento de este producto no se realiza en el municipio debido a que no se 

cuenta con la infraestructura adecuada y necesaria para operar correctamente.  

El comercio al menudeo es la principal fuente de empleo en Centro de Población, 

seguido de los Servicios de Alojamiento Temporal, Preparación de Alimentos y 

Bebidas, y la Industria Manufacturera.  

Por tanto, en conjunto la actividad económica más fuerte y dinámica es el Turismo, 

dado que los atractivos turísticos de Santiago tienen reconocimiento nacional al 

contar con una amplia variedad de sus montañas, llanuras, lomeríos, bosques, 

caídas de agua, ríos, cañones, huertas y verdes paisajes. Mientras que en la 

cabecera municipal de Villa de Santiago destaca su arquitectura virreinal de la 

colonia. 

Por ello, la actividad económica del municipio de Santiago depende básicamente 

del sector terciario orientado a los servicios turísticos. Por ello, dadas las 

condiciones naturales del municipio y su cercanía de la zona metropolitana, se 

considera necesario que el municipio genere nuevas políticas de desarrollo 

económico donde el segmento económico que se debe impulsar es el ecoturismo, 

las áreas recreativas y el turismo cultural en respuesta a su categoría de Pueblo 

Mágico. 
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2.4 MEDIO FÍSICO NATURAL 

2.4.1.  Clima 

En el municipio de Santiago se ubican 4 estaciones meteorológicas, una en la 

cabecera municipal con altitud de 445 metros sobre el nivel del mar; otra en  

Laguna de Sánchez,  con altitud de 1879 msnm; en La Boca existe otra a una 

altitud de 460 msnm; y la última en la localidad de San Francisco a los 720 msnm. 

En general se puede decir que el clima en el municipio de Santiago es: Semicálido 

subhúmedo con lluvias en verano, de humedad media (35%); Semicálido 

subhúmedo con lluvias en verano, de menor humedad (23%); Templado 

subhúmedo con lluvias en verano, de humedad media (22%); Semiseco templado  

(14%); Semicálido subhúmedo con lluvias escasas todo el año (3%); Semifrío 

subhúmedo con lluvias escasas todo el año  (1.4%); Templado subhúmedo con 

lluvias escasas todo el año (0.9%); y Semiseco Semicálido (0.7%) 4 

TEMPERATURA. Existe en Santiago una diferenciación en estaciones, 

observándose que las temperaturas medias más altas se encuentran distribuidas 

en verano principalmente en los meses de julio y agosto, y las temperaturas  más 

bajas en invierno,  en los meses de diciembre y enero  lo cual en genera un rango 

de temperatura de entre 10 - 24°C. En referencia al Centro de Población las 

temperaturas medias anuales son: en Santiago de 20.6°C y en la Boca de 21°C y 

en San Francisco 20°C. 

 

 

 

                                                           
4Fuente: INEGI. Compendio de información geográfica municipal de los  Estados Unidos Mexicanos 

Santiago, Nuevo León clave geoestadística 19049 
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Figura 2. Temperatura Media Mensual (°C) de las estaciones del municipio de 
Santiago.5 

 

PRECIPITACIÓN. Rango de precipitación en Santiago es de 500 ï 1,200 mm Los 

promedios anuales de precipitación son: Para Santiago de 1,011 mm., para 

Laguna de Sánchez de 743.9 mm., para La Boca es de 1,080.1 mm y para Túnel 

San Francisco de 1,197.7 mm. 

La mayor precipitación se encuentra en los meses de agosto y septiembre, con 

precipitaciones cercanas a 300 mm. Cabe señalar que en el año 2010, año en que 

el huracán Alex fue el primer ciclón tropical de la temporada de huracanes en el 

Atlántico de 2010, las acumulaciones de lluvia torrenciales (superiores a 150 

mm/24 horas) por aproximadamente 72 horas; en el municipio de Santiago, la 

estación La Boca captó para las primeras 24 horas un total de 389.3 mm y 657 

mm en esas 72 horas. 

                                                           
5Fuente: INEGI. 


